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1. Objetivo. 

Este procedimiento tiene por objeto establecer los valores que quedarán compensados en el 
ejercicio de cruce de cuentas por pagar y por cobrar, definiendo el saldo resultante de la 

compensación, el cual será cubierto por el ente territorial deudor con los recursos de que pueda 
disponer de los recursos del Departamento 
 
2. Alcance.  

Inicia con recepción y verificación de documentación y montos establecidos y finaliza con la 
solicitud del certificado de pago para ser archivado en la carpeta correspondiente. 
 
3. Definiciones. 

Responsable estratégico: Subsecretario de Talento Humano. 

Responsable Operativo: Profesional Universitario. 
 

4. Desarrollo del documento. 

 

Cuota Parte Pensional: Es el mecanismo de soporte financiero de la pensión que permite 

el recobro que tienen que efectuar las Cajas, Fondos de Previsión Social o la entidad 
reconocedora de una prestación pensional, con cargo a las entidades en las cuales el 

trabajador cotizó o prestó sus servicios. 

4.1  Descripción de actividades 

 

No Actividad 
Descripción de la 

actividad 
Documento 
de trabajo 

Responsable 

1 
Solicitud del 

acuerdo 

 

Solicite acuerdo de pago a la 
Entidad deudora, o bien la 

Entidad deudora podrá 
solicitar acuerdo al 

Departamento. 

N/A 

 

Entidad 
acreedora/Entidad 

deudora/ Talento 
Humano-cuotas 

partes 

2 

 
Recepción y 

envío de 
documentos 

Recibe y envía 
documentación para la 

verificación de los montos 
establecidos (Documento 

equivalente de cobro, Cuotas 

Partes Pensionales por 
cobrar y/o por pagar).  

Documento 
equivalente de 

cobro, Cuotas 
Partes 

Pensionales 

por cobrar y/o 
por pagar 

 
Profesional 

Universitario 

3 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboración del 

acuerdo de 

pago por cruce 

Se elabore   el acuerdo de 
pago por cruce y periodo de 

pago por parte de la entidad 
que asume la diferencia de la 

deuda mayor, definir la 

forma  
 

Acuerdo de 
pago por cruce 

 
Entidad pagadora 
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No Actividad 
Descripción de la 

actividad 
Documento 
de trabajo 

Responsable 

4 
Revisión y 

firma  

 
Se envía el acuerdo de pago 

por para firma y revisión ante 

la Subsecretaria de Talento 
Humano y la Secretaría de 

hacienda para su respectiva 
revisión y aprobación  

Acuerdo de 

pago por cruce 

 

Profesional 
Universitario 

5 
Verificación de 

saldos  

 

Determinar los saldos a favor 
de la entidad acreedora o 

deudora. 

 
Cuenta por pagar: Si al 

realizar el cruce se determina 
que la cuota parte está a 

favor del Departamento 
continué con cuenta por 

pagar (Paso 6).  

 
Si la cuota parte es a favor de 

la entidad tercera proceda a 
solicitar disponibilidad 

presupuestal (Ver 

procedimiento cuotas 
partes pasivas 

pensionales).  
 

Cuenta por Cobrar: 
Continué a paso 6. 

Acuerdo de 
pago por 

cruce 
 

Profesional 

Universitario 

6 
Seguimiento de 

pago 

 

Seguimiento al pago 
estipulado en el acuerdo con 

conciliaciones en Tesorería. 

 
Si.  

Se realiza el pago. 
 pasa al punto 7 

 
No. 

Se traslada a Cobro coactivo 

de la Gobernación de Nariño. 

Soporte de 

pago 

Profesional 

Universitario 

7 

 

Archivar 

soporte de 
pago 

Solicite certificación de pago 

en caja y archive en la 

carpeta correspondiente la 
documentación física. 

No aplica 
Profesional 

Universitario 
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5. Control de cambios 

 

Versión 
Fecha de 
versión 

Descripción del 
cambio 

Responsable 

01 28/11/2023 Creación del documento 

Olga Ligia Burbano 
Erazo, profesional 
cuotas partes. Código 
219 grado 04; María 
Moncayo, Contratista 
STH. 

    

6. Responsable 

El responsable de este documento es la Subsecretaria de talento humano, quien debe 
revisarlo, y si es necesario actualizarlo. 

 

7. Revisión, aprobación y verificación. 

 

Revisión: Aprobación: Verificación: 

Nombre(s): Francisco 
Javier Patiño 

Nombre(s): Trasy Araujo 
Álvarez 

Nombre(s): Nixon Ortega 
Bravo  

Cargo(s): Profesional 
universitario Código 219 
grado 04 

Cargo(s): Subsecretaria 
de talento humano 

Cargo(s): P.U de despacho 
219 grado 04 

 
 


